
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 323 TER Y 423 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A CARGO DE LA 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, diputada a la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la 
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 423 del 

Código Civil Federal, en materia de protección de la integridad física y psicológica del menor, al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

En la actualidad, es indispensable promover formas positivas, no violentas y participativas en la crianza de las 

niñas y niños, promover desde el hogar la resolución de diferencias a través del dialogo y la charla con los infantes 
para evitar que ellos repliquen mecanismos violentos para promover sus ideas o sus necesidades. Los golpes y el 
daño físicos no deben ser considerados como mecanismos para corregir y reprender a las niñas, niños y 

adolescentes. 

Desafortunadamente, algunos padres, tutores y familiares de los niños y adolescentes a su cargo consideran, por 
estereotipos o desconocimiento, que el castigo con base en golpes educa y corrige, nunca se considera que la 

violencia tanto física como psicológica, tiene consecuencias en el desarrollo del menor de edad. El uso de la 
violencia no tiene fines educativos; es indispensable respetar la integridad física y psíquica de los menores de edad, 
así como su dignidad y desarrollo personal. 

El Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas considera que el castigo “corporal” 

o “físico” en todo castigo en el que se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o 
malestar, aunque sea leve1 . El comité y otras organizaciones internacionales han señalado que el castigo corporal 

de menores en todas sus formas debe ser prohibido y eliminado, incluso en el seno familiar. 

En este contexto, el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas dentro de sus 
exámenes periódicos sobre la situación de los derechos de la infancia de cada país latinoamericano ha 

recomendado prohibir el castigo corporal ya que esto contraviene lo dispuesto en la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Carta Internacional de Derechos Humanos. 

Estas recomendaciones se han visto concretadas en las legislaciones de más de 41 países alrededor del mundo; para 
2014, siete países Latinoamericanos2 han logrado prohibir, bajo cualquier escenario, el castigo corporal contra los 

menores de edad en el hogar. Cabe señalar que la mayoría de estos países reconocía previamente el derecho de 
“corregir moderadamente”, potestad que fue modificada por el deber de orientar, corregir y educar sin violencia, 

respetando en todo momento la dignidad e integridad del menor. 

Por otra parte, alcanzar la prohibición es esencial para poder respetar a cabalidad los derechos del niño a la salud, 
al desarrollo y a la educación. Un estudio sobre la violencia contra los niños, organizado por la Organización de las 
Naciones Unidas3 ha demostrado que la mala salud mental en la niñez y en la edad adulta está asociada con haber 

sufrido castigos físicos en la infancia. Asimismo, se consideró que el castigo físico está asociado a un mayor grado 
de agresividad y conducta antisocial en la niñez y una mayor probabilidad de perpetrar, sufrir y aceptar la violencia 

cuando sean adultos. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, establece en su artículo 19, numeral 1 que los Estados parte adoptarán 
todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda 



 

 

forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente..., mientras el niño se encuentre bajo la 

custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

Los Estados Unidos Mexicanos, es uno de los Estados parte de este instrumento internacional, tras ratificarlo el 21 
de septiembre de 1990, por lo que sus disposiciones deben ser ejercidas como lo establece nuestra Constitución 
Política y la Convención de Viena, sobre el derecho de los tratados; la buena fe y el principio de pacta sunt 

servanda son base de la política internacional y de nuestra política exterior por lo que todo tratado del cual nuestro 
país es parte debe ser armonizado con nuestra Constitución y las normas que de ella emanan. 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo cuarto que en todas 

las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando plenamente sus derechos y señala que las niñas y niños tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral y finaliza 

estipulando que los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 
estos derechos y principios. 

Conjuntamente, la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, establece en su artículo 46 el 

derecho de los menores de edad a vivir una vida libre de toda forma de violencia, así como su derecho a que se 
resguarde su integridad personal con la finalidad de brindarles condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su 

personalidad. Asimismo, el artículo 105, fracción IV, de esta ley señala que cualquier persona que tenga trato con 
un menor se abstendrá de ejercer cualquier tipo de violencia en su contra, particularmente el castigo corporal.  

A la luz de lo anterior, es importante armonizar lo establecido en esta Ley General con los preceptos que rigen al 
Código Civil Federal, debido a que se debe establecer explícitamente en todas las normas en la materia, la 

prohibición de ejercer castigo corporal contra los menores de edad. 

Con lo expuesto, queda demostrado que el castigo corporal es una acción que debe quedar en desuso. Actualmente, 
sociedad y gobierno deben promover un ambiente óptimo para el desarrollo de niñas, niños y adolescentes y que 

mejor esfera para comenzar esa transformación al respeto y la tolerancia que desde el hogar. El castigo corporal 
solo daña las relaciones familiares y lejos de enseñar a los niños a portarse bien, evita que comprendan las 
instrucciones de los adultos. 

Las futuras ciudadanas y los futuros ciudadanos deben crecer en un ambiente libre de violencia, el ejemplo que los 
menores reciben en casa lo llevan a las distintas esferas donde se desenvuelven diariamente, por lo que someto a 
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 323 ter y 423 del Código Civil Federal para proteger la integridad física y 

psicológica de las niñas, niños y adolescentes  

Único. Se reforman los artículos 323 ter, párrafo segundo, y 423 del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Articulo 323 Ter. ... 

Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral, así como las omisiones graves, que ejerza un 
miembro de la familia en contra de otro integrante de la misma, que atente contra su integridad física, psíquica o 

ambas independientemente de que pueda producir o no lesiones; siempre y cuando el agresor y el agredido habiten 
en el mismo domicilio y exista una relación de parentesco, matrimonio o concubinato. 



 

 

Artículo 423. Para los efectos del artículo anterior, quienes ejerzan la patria potestad o tengan menores bajo su 

custodia, tienen la facultad de corregirlos, orientarlos y cuidarlos; así como la obligación de observar una 
conducta que sirva a estos de buen ejemplo. 

La facultad de corregir no autoriza, bajo ninguna circunstancia, el uso de castigos corporales, violentos y 

ninguna otra forma de trato humillante contra el menor, al tiempo que se velarán los  términos de lo dispuesto 

por el artículo 323 ter de este código. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, deberán realizar las acciones pertinentes 

para adecuar su legislación vigente a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el presente decreto. 

Notas 

1 Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas 2006; 
pág. 123; agosto de 2006. 

2 Con base en el informe “Avances hechos para conseguir la prohibición total del castigo corporal de niños, niñas y 

adolescentes en Latinoamérica” del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) los países latinos 
que han prohibido el castigo corporal son: Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Honduras, Uruguay y Venezuela. 

3http://www.who.int/mediacentre/news/releases/2006/viole nce.study/es/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016. 

Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica) 

 


